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No se publica loa domingos ni días ÍMtlvM. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iccrem-ntados «' n «I 

S por 100 para amortización de empréstitos 

Advertencias* - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr~. Gobernador Civil . 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei 

por dos ejemplares de' cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
Irales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. > 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
'0 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y ^omai" des, 1,50 pesetas linea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos* 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL ' clones iguales, se p rac t i ca rá la l ici ta 
c ión por pujas a la llana, prevenida 

Ummlm General de EnseAsnza 
Primarla 

Por la presente se convoca subasta 
pública para adjudicar las obras de 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas y dos Viviendas 
en Santa Cristina de Valmadrigal 

en el Art ículo 50 de la Ley de Conta
b i l idad . 

La ñ a n z a provisional es la de nue
ve m i l setecientas treinta y cinco con 
cincuenta pesetas (9,735,50) (2 por 
100 del Presupuesto de contrata), que 
será depositada en la Caja General 
de Depósitos, o en alguna de sus Su
cursales, y el resguardo será unido a 

(León). ( T e r m i n a c i ó n de obras), por la documen tac ión , o aval bancario. 
lía pn supuesto de contrata de cua-1 Plazo ejecución obras, seis meses. 

Las proposiciones se a jus ta rán al trocientas ochenta y seis m i l sete 
cientas setenta y dos con diecinueve 
pesetas (486.772,19). 

La subasta t endrá lugar el día 28 
de Octubre de 1961, a las once horas 
del expresado día , pudiendo presen
tar proposiciones los licitadores des^ 
de el dia 18 de Septiembre de 1961, 
hasta el 18 de Octubre de 1961, a la 
una de la tarde. 

Los proyectos completos, y los 
diegos de Condiciones, así como la 
documentac ión precisa para tomar 
Parte en dicha subasta, está de ma
nifiesto en la Sección de Construc-

modelo subsiguiente. 
Madrid , 12 de Septiembre de 1961. 

E l Director general, P. A., (ilegi
ble). ' ' 

Modelo de proposición 

Don , vecino de . . . . . pro
vincia de . . . , con domici l io e n . . . . , 
se compromete á tomar a su cargo 
las obras mencionadas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones (si desea hacer baja 
en el tipo fijado se añad i r á : «Con la 
rebaja del , en letra, por 

ciones Escolares, y en la Delegación ciento») . 
Administrativa de E d u c a c i ó n Nació- „ , „ . , 

(Fecha y firma del proponente). nal de León. 
Si apareciesen dos o m á s proposi- 3897 N ú m . 1324.-149,60 pías. 

• Miinisfraslfe pretteiiai 

Enema. Dipotacldn Provistial 
fie León 

Orden del día para la sesión ordina' 
rifr que celebrará esta Corporación 
el día 29 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convócalo' 
ría, g Í 8 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 25 Agosto. 
2 Tercer expíes, modificaciones 

crédi to presupuesto ordinario. 
3 Anticipo reintegrable construc

ciones escolares en Nistal de la 
Vega, 

4 Ayudas y subvenciones. 
5 Certificaciones de obras, 
6 Propuesta In te rvenc ión sobre 

procedimiento pago h a b e r e s 
Cuerpo de Capataces y Camine' 
ros provinciales. 

7 Modificaciones c r é d i t o presa-
puesto especial Servicio Recau
datorio de Contribuciones. 

8 Complemento fianzas personal 
recaudador. 

9 Expediente jub i lac ión Recauda
dor Zona Pon ferrada. 

10 Movimiento d e acogidos Benefi
cencia provincial mes de Agosto¿ 



11 Bases provis ión por oposic ión 
plaza Capataz del Cuerpo pro
vincia l de Camineros. 

12 Propuesta Comis ión Agricultura 
y Decreto Presidencia s o b r e 
cooperac ión cons t rucc ión Cen
tros I n s e m i n a c i ó n Art i f ic ia l en 
Colle y Valdecastillo - Remel lán . 

13 Expediente Ayuntamiento Ar-
munia solicitando cons t rucc ión , 
c. v. entre Armun ia y carretera 
Villacastin a Vigo a León . 

H Expedientes de cruce y obra én 
zona servidumbre de ce. vv, pro
movidos por C o m p a ñ í a Telefó 
nica Nacional. 

15 Expte. Junta Vecinal San R o m á n 
de los Caballeros, sobre coope 
rac ión provincial con arreglo ca
mino, con m á q u i n a apisona
dora. 

16 Expte. Ayuntamiento Riello, p i 
diendo subasta Dipu tac ión coas 
t rucc ión puente en Trascastro, 
obra incluida en Plan Cooperar 
c ión 1960-61. 

17 Acta recepc ión definitiva escue-
las y viviendas en Combarros. 

| 8 Presupuesto Centro Coordinador 
Bibliotecas 1961, 

19 Informaciones de la Presidencia. 
20 Acuerdos de protocolo. 
21 Decretos de la Presidencia. 
22 Seña lamien to fecha p róx ima se

sión. 
23 Ruegos y preguntas. 

León , 26 de Septiembre de 1961.— 
E l Secretario. Florentino Diez. 3958 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Concejración Parcelaria 
A V I s o 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concen t rac ión par
celaria de la zona de Villarnera de la 
Vega (León), declarada de ut i l idad 
púb l i ca y de urgente ejecución por 
Decreto de 8 de Mayo de 1960 (Bole
tín Oficial del Estado de 30 del mismo 
mes, n ú m . 128), que las Bases previ 
sionales de la concen t rac ión par
celaria es ta rán expuestas al públ ico 
durante el plazo de treinta d ías h á b i 
les, a contar del siguiente al de la 
tercera inserc ión de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Durante el per íodo seña lado , todos 
aquellos a quienes afecte la concen
t rac ión p o d r á n formular ante la Co
mis ión Local , domicil iada en el Juz
gado de Primera Instancia de La 
Bañeza , las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenientes, 

principalmente sobre clasificación, 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos que 
éste es el momento m á s interesante 
de la concen t rac ión y que una vez 
firmes las Bases en que se clasifi
can las tierras no se puede volver 
sobre tal extremo, por lo que se 
exhorta a los participantes a colabo
rar para hacer con la mayor exacti 
tud y justicia posibles la clasifica
ción de todas las tierras incluidas en 
la concen t r ac ión . 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.), y a 
ios titulares de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas, que 
deben asimismo, dentro del plazo 
seña lado , comprobar si su derecho 
ha sido reconocido por el propie
tario correspondiente, a cuyq efecto 
debe rán examinar el impreso Cofres-
pondiente al propietario sobre cuya 
finca tengan alguno de los citados 
derechos, puesto que en dicho i m 
preso debe rá figurar su nombre y la 
finca que cultiven o se halle gravada 
a su favor. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento de Riego de la.Vega, 
son los siguientes: 

a) Relación de las exclusiones 
que van a ser propuestas a la Direc
ción del Servicio, a las cuales p o d r á n 
hacer los interesados, las observacio
nes que estimen pertinentes, por es
crito, y se rán resueltas con carác te r 
definitivo por dicha Dirección. 

b) Duplicado de los impresos-re 
sumen enviados a los propietarios, 
en el que se expresan las parcelas 
que cada uno aporta, su clasificación 
y superficie, así como los cultiva
dores y titulares de g ravámenes y 
otras situaciones j u r íd i ca s determi
nadas en el per íodo de invest igación 
y existentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de compensac ión 
propuestos. 

d) Plano parcelario (Je la zona a 
concentrar en el que se teflejarán las 
bases anteriormente citadas. 

Se emplaza a todos los propieta
rios y especialmente a los que tengan 
su derecho inscrito en el Registro de 
la Propiedad o a ías personas que 
traigan causa de los mismos, para 
que, dentro del plazo dicho de treinta 
días , y si apreciaren con t rad icc ión 
entre el contenido de los asientos del 
Registro que les afectan y la atr ibu 
c ión de propiedad u otros derechos 
provisionalmente realizada c o m o 
consecuencia de la invest igación, 
puedan formular oposic ión ante la 
Comis ión Local, aportando certifica 
c ión registral d é l o s asientos contra
dictorios y, en su caso, los documen
tos que acrediten al contradictor 
como causahabiente de los titulares 
inscritos, aperc ib iéndoseles de que 
si no lo hacen dentro de aquel plazo 

se dec la ra rá el dominio de las parce
las y sus g r avámenes o situaciones 
j u r í d i c a s en la forma que se publica 
al efecto de su inscr ipc ión en el Re! 
gistro de la Propiedad. 

La Bañeza, a 15 de Septiembre de 
1961.—El Presidente de la Comisión 
Local, Luis-Fernando Roa Rico. 
3833 N ú m . 1312—278,25 ptas. 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concen t rac ión de la 
zona de Villaornate - Castrofuerte, 
declarada de ut i l idad públ ica por 
Decreto de 1 de Diciembre de 1960 
(B. O. del Estado del 14 del mismo 
mes, n ú m . 299), que la Comisión Lo
cal en sesión celebrada el día 8 del 
corriente, ha aprobado las bases de
finitiva^ de la Concent rac ión . Y que 
éstas es ta rán expuestas al públ ico en 
los Ayuntamientos de Villaornate y 
Castrofuerte, durante el plazo de 
treinta d ías háb i l e s a contar del si
guiente a la ú l t ima inserción de este 
Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en los citados 
locales son: La copia del acta por la 
que la Comis ión Local establece las 
Bases definitivas y los documentos 
inherentes a ella, relativos al per íme
tro (fincas de la periferia que se in 
cluyen o excluyen, fincas aportadas 
por el Servicio de Concent rac ión 
Parcelaria, superficies que se excep
t ú a n por ser del dominio públ ico y 
re lación de las fincas excluidas, 
y plano de la zona), a la clasificación 
de las tierras y fijación de coeficien
tes; y a las relaciones de propietarios 
y titulares de g ravámenes y otras si
tuaciones j u r í d i c a s cuyo dominio y 
t i tularidad se ha declarado formal
mente. -

Coñt ra las Bases pueden entablar
se recurso de alzada ante la Comi
sión Central de Concen t rac ión Parce
laria, dentro del plazo de quince días 
hábi les , contados desde que términe 
la pub l i cac ión de Jas mismas, para 
lo que lOs reclamantes debe rán pre* 
sentar el recurso en las oficinas de 
la Comis ión Local, expresando en el 
escrito un domici l io dentro del tér
mino munic ipal para hacer las noti
ficaciones que procedan. 

Valencia de Don Juan, 11 de Sep
tiembre d e l 9 6 1 . - E l Presidente de 
la Comisión Local . César G. Mallo. 
3834 N ú m . 1314.-141,75 ptas. 

CONSTITUCION DE LA COMISION I^CAL 
i 

Acordada la concen t rac ión parce
laria de la zona de Sant ibáñez - San-
taolaja - Navafría, por Decreto ae 
18 de Mayo de 1961 (B. O. del Estado 
de 9 de Junio de 1961, n ú m . 137), se 
hace públ ico en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones ^gen
tes, que ha quedado constituida i» 



I 

Comisión Local qfue en tenderá de las 
operaciones de concen t rac ión parce
laria de dicha zona, con las faculta
des que le asigna la Ley de 10 de 
Agosto de 1955. Dicha Comisión está 
constituida de la forma siguiente: 

PRESIDENTE: D. Mariano Rajoy 
Sobredo, Juez de Primera Instancia 
e Ins t rucc ión del n ú m e r o 1, de León, 
al que pertenece la zona a con
centrar. 

VICEPRESIDENTE: D. I g n a c i o 
Escudero Martínez, Ingeniero Agró
nomo, Jete del Servicio en LBÓU, 
designado por el Ministerio de Agri
cultura. 

VOCALES: D. Federico Alonso Pa
lomo, Registrador de la Propiedad 
de León, designado por el Ministerio 
de Justicia. 

D, Juan Alonso Villalobos, No
tario de León, designado por el Mi 
nisterio de Justicia. 

D. Máximo de la Puente Crespo, 
Jefe de la Hermandad de Labradores 
de Valdefresno. r 

D. Florencio Rodríguez Goazá 'ez , 
D Martín Mart ínez Martínez. 
D. Teófilo García F e r n á n d e z . , ; 
D. Olegario Gutiérrez Mart ínez. 
D. Mar celino Llamazares Gutiérrez. 
D. Eugenio Robles Puente. 
Todos estos señores citados an

teriormente, han sido designados por 
la C á m a r a Oficial Sindical Agraria. 

VOCALES SUPLENTES: 
D. Rufino Mart ínez Gómez. 
D. Justo Puente Salas. 
D. Honorio Serrano Gufiérrezr, 
D. Luis Gutiérrez Puente. 
D. Heliodoro AUer Gutiérrez, 
D. Eladio Puente Llamazares. 
Estos señores han sido igualmente 

designados por la C á m a r a Oficial 
Sindical Agraria. 

SECRETARIO: D. Cíecilio Camy 
Sánchez - Cañete, Registrador de la 
Propiedad del Servicio en León, y 
designado por el indicado Servicio 
de Concent rac ión Parcelaria. 

León, 16 de Septiembre de 1961. 
Í832 N ú m . 1313,-^65,40 ptas. 

lelatorade Obras Públlias 
de la pronoGia de M 

A N U N C I O O F I C I A L 
Por D. Bar to lomé Sánchez Sán

chez, se ha solicitado la devoluc ión 
de \la fianza definitiva, constituida 
para responder de la ejecución *de 
tas obras de empleo de piedra y riego 
asfáltico entre los puntos k i lomét r i 
jos 20.000/23.000 de la C.626 de La 
Magdalena a la de Falencia a T i -
namayor de las que es contratista. 

. L o que áe pone en general cono 
cimiento para que en el plazo de 
Jiaince días háb i les contados a par-
" r de la pub l i cac ión del presente 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y patlicula-
res puedan acreditar ante la Alcal
día de La Robla, t é rmino munic i 
pal afectado, que han presentado 
ante la Autoridad judic ia l las re
clamaciones pertinentes contra el 
mencionado contratista por los da
ños y perjuicios ocasionados con 
motivo de diebes obras, por deudas 
de jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo, advi r t iéndose que este 
es requisito imprésc ind ib le para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con ló preceptuado en 
la R. O, de 9 de Marzo de 1909, en 
re lación con el a r t ícu lo 65 del Plie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

La citada Alcaldía r emi t i r á a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta pub l i cac ión , 
certificación de haber estado ex
puesto al púb l i co este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los p r i 
meros quince días, haciendo constar 
si se han presentado o no reclama
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad jud ic ia l acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante é s t a .w 

León, 31 de Agosto de 1961.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
3617 N ú m 1250—133.90 ptas. 

lefalura Províntíal de Milco 
Relación dé las transferencias de auto

móviles diligenciadas por esta Je
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Junio de 1961, 
con expresión A j matr ícula , marca, 
forma de vehículo, nombre del ce-
denle y nombre del adquirente: 

LE-1408, Ghevrolet. camioneta; 
José .Cabero Mart ínez, de Madfid( en 
depós i to) , a Jacinto Montero Botello, 
de Madrid , Baltasar Bachero, 9. ' 

2062, Chrysler, tur i tmo; Francisco 
Fe rnández Cotarelo, de Lua íca , a 
Belarmiño F e r n á n d e z Pérez , de La 
Mata de Otur-Luarca (O), 

2069, Chevrolet, camión ; Antonio 
Doformo Rivada, de Orense, a Emi
lio Alvarez Méndez, de Orense, La-
jus del Polvorín, 3, 

2258. Bli tz , camión ; Enrique Gar
cía López, de Seadur, a Alvaro Ro-, 
dr íguez Diéguez, de Manzaneda (OR)f 

2328, Ford, furgón; Fab ián Dene-
bes Calvo, de Víllaverde, a Nicaslo 
López Nava lón , de Ví l laverde (M), 
Ciega, 1. 

2494, Studebaker, camión ; Genaro 
Mart ínez Santamart?, de Castrovega, 
a Li t inio Fe rnández Mart ínez , de V i -
llamarco de las Matas. 

2555, Fíat , turismo; José Mi l ian 
Grau, ¡de Vinaroz, a José Bor t Bel-
t rán , de Vinaroz, San Cr i s tóba l , 39, 

2729, Fiat, turismo; Mercedes Roca 
Sangrá , de Barcelona, a José Santell 
Majos, de Barcelona, Maestro Nico-
lau, 9. 

2742, Opal , turismo; Pedro Mora 
Fradera, de Mataró , a Juan Mora V i -
fiáis, de M a t a r ó , Carretera Barce
lona. 74. 

2846, Citroen, turismo; Rosario Se-
bastia Colomer, de Castel lón, a Sal
vador Forner Forner, de Valí de U x ó , 
Correos, 8 (CS). 

2980, Ford, turismo; Luis López 
Prada, de Orense, a Anton io Vázquez 
Barroz, de Puebla de Trives (OR). 

3302, Ford, c amión ; Amparo Do
mínguez Fe rnández , de Laroco, a 
José Garc í a Alvarez, de Puebla de 
Trixes (OR). 

3438, Dodge, camión ; Luís Calvo 
Alvarez y Felipe F e r n á n d e z Santalla, 
de Toreno del Sil, a Lorenzo Santalla 
Marques, de Cubillos del Sil (LE). 

3670, Aust in , turismo; Raimundo 
Alonso Muñiz, de León, a F e r n á n d e z 
Nistal , S, L. , de Benavides de Or-
bigo (LE). 

3807, Ford, camión ; Celestino y 
Salvador Carcatba González, de Ovie
do, a Constancio Pascual Repiso, de 
La Felguera (O) . 

3910, Chevrolet, camión ; Jósé Ma
ría Anasagasti Hernani, de Bi lbao, 
a T íburc io Arce Gut ié r rez , de Castro 
Urdía les (S). 

3910, Chevrolet, c a m i ó n ; Tiburcio 
Arce Gut ié r rez , de Castro Urd ía les , 
a Victoriano Avellanal F e r n á n d e z , 
de Gal la í ta . Dr. Areilza. 20 (BI ) . 

4013, G, M. C , camión ; P r imi t ivo 
B a y ó n Llamazares, de La Devesa, a 
Ignacio San Agapito Inestal, de Sa
lamanca, Ctra. Ledesma, 18. 

4062, Renault, turismo; Miguel Por-
tabella Riera, de Barcelona, a Hijos 
de F. Miró y Cía., S. L. , de Barcelo
na. Entenza, 102 

4162, Hispano, camión; Aurelia Ru
bio Gómez, de León, a Jul ián Zumeta 
Jarrín, de Benavides de Orbigo (LE). 

4304, Hispano S „ camión ; Instala-
laciones Mineras e Indus t r í a l e s , de 
León, a José Lajo Castejón,* de Ma
dr id , Lope de Rueda, 39. 

4471, Wolkswagen, turismo; José 
López López, de León, a Ju l ián Pe-
ñalver Costa, de Barcelona, Plaza 
Libertad, 11. 

4723, Renault, turismo; A n d r é s Ro
dríguez Urtiaga, de León, a Jul ián 
Sánchez Sabugal, de Cistierna, Ino
cencio Rodríguez, 5. 

4727, Derbi, moto; Joaquín Albes 
Moreira, de La B a ñ e z a , a José del 
Río de la Rosa, de Toral de Fondo. 

4940, Guzzi, moto; Marcelino Alva
rez González , de León, a T o m á s Fer
n á n d e z Gutiérrez , de León, calle B . , . 
letra A. 

4979, Guzzi, moto; Antonio C á n o -
bas Fe rnández , de Sorribos, a José 
Alvarez Alyarez, de La Robla . 

5051, Montesa, moto; Francisco 
Cantero Garc ía , de León, a Secun-



diño Nicolás García , de La Aldea 
del Puente. 

5109. Lambreta, moto; Fernando 
Gonzá lez Vélez. de León, a Pruden
cio Herrero Ibáñez. de Villaramiel . 

5350, Guzzi, moto; Amancio Jalón 
Llamazares, de León, a J e r ó n i m o A l -
varez Mata, de Acebes del P á r a 
mo (LE). 

5377. Iso, moto; Faustino García 
Nogal de Ponferrada, a Segundo 
Mecías Fernández , de Ponferrada, 
Gil v Carrasco, 19. 

5515 Guzzi, moto; Marcelo Berme
jo Sánchez, de S a h a g ú n de Campos, 
a Vicente Encinas Santos, de Grajal 
de Campos. 

5580 Guzzi, moto; Fidel Robles 
Viejo, de Vegas del Condado a A n 
tonio Diez Carracedo, de León, 
Rúa 29 

5683, Rondine moto; Manuel Cua 
dril lero Calvo de Toreno a Manuel 
Carballo Gancedo, de Ponferrada, 
Ob'sno Mérida. 15. 

5685 Montesa. mofo; Manuel Mén 
dez Enr íquez , de Seadur a Juan Gar 
cía Alvarez, de Vüela La R ú a Pe 
tín (OR). 

5801, D K W., camión ; Industrias 
Lácteas Leonesas S. A., de León, a 
Francisco Ramos Pérez, de Armunia, 
María Encarnac ión , 8 

5865, Vespa, moto- Antonio O r d ó 
Üez Fe rnández , de Ponferrada, a Ar
mando Prada Alvarez, de Paradela 
de Muces. 

5878. Renault, turismo; Francisco 
O r d á s F e r n á n d e z , de Madrid, a A n 
gel Mart ínez Lorente, de Madr id , 
Granada, 4. 

5883, Vespa, moto; Cecilia Diez 
Alvarez, de Junquera de H . , a Clau
dio Casanova Anchuelo, de Santor-
caz, Barrionuevo (M). 

6057, Lube, mo*o; Aurelio F e r n á n 
dez Diez, de Villaquilambre a San 
tiago Castro Matil la , de Vi l laqui
lambre. 

6107, Iresa, moto; Felipe G o r d ó n 
Villares, de La Granja de San V i 
cente, a José Luis Rodr íguez Avilés, 
de Tremor de Abaio* 

6113, Lube, moto; Pr imo Már t ín 
Sánchez , de León, a Antonio Dosan-
tos Pacios, de Ponferrada, San An
tonio . 

6150 Montesa moto; José Castro 
Castro Juárez , de Ponferrada a A n 
gel Alvarez PéreZj, de Valdecañada . 

6213, Biscuter, turismo; Autona-
cional, S. A , de Barcelona, a Eulogio 
Luis Lobato (en definitiva), de León, 
Alcázar de Toledo 1. N 

6740 Guzzi, moto; Amado Pérez 
Marcos de Pasande, a Faustino To 
m á s del Río, de Barn iédo . 
i 6893, Iso, moto; Aquil ino Franco 
González, de La Vecilla. a Angel 

. Gonzá l e z Rodríguez, de Llamera. 
7043,Narcla, moto; IldelfonsoFuer

tes H e r n á n d e z , de León, a D á m a s o 
Sierra Miguel, de Riaño, 

7031, Pegaso, camión ; Alfredo Gu

tiérrez Robles y Vic tor ino Viñuela 
Soto de Matallana, a Angel Vi l la 
Blanco, de León . Ramiro I I , 12. 

7032, Roa, moto; Francisco Diez 
Mart ínez de León, a José Flórez 
Puente, de Villaobispo de las Re
gueras. 

7077 Seat turismo; Coto Minero 
Viva ld i y Anexas. S A . , de Bilbao, 
a Manuel Morán Cartera, de Ponfe 
rrada. Barr io de las Encinas, l l . 

7400, Vespa, moto; Rodolfo Fer 
n á n d e z Pardo, de Ponferrada. a José 
Iglesias Mosquete, Puebla de T r i 
ves (OR). 

7578, Montesa. moto; José Factor 
Martín, de Astorga, a Arsenio Seoane 
Oonzález.^de Riegó de la Vega. 

70^4. Lambretta. moto; Francisco 
Escobar Sagas t i zába l , de León, a 
José Antonio Tabernero Bravo, de 
León Bernardo del Carp ió 2 

7717, Motob c moto: José O r d o ñ o 
Bcrcianos de L ón a Antonio Sán 
chez de M u ñ o r r o d e r o ( 

7733 Seat turismo; Concepc ión 
Alvarez Robla, de León, a Alfredo 
Sierra Muñiz, de La Robla, José An
tonio, 31. 

7756 Iso, moto; Pedro Alonso P é 
rez, de S é s a m o , a León ides Morán 
G ó m e z , de Lago de Carucedo. 

7802, D. K. W. , camioneta; Ama
dor Aller López, de Ambasaguas, a 
Anselmo Mar t ínez Diez, de León, 
O r d o ñ o I I . 21. 

7852, Peugeot, moto; Julián García 
González, de Astorga, a Perfecto Ro
dr íguez Alvarez, de Astorga. 

7860, D. K. W. , moto; Jul ián Barre 
ra Alvarez, de León, a Luis Ponga 
Rodríguez, de León, Santa Ana. 19. 

8083, Iso, moto; Garage Emil io , de 
León, a Daniel Mar t ínez Berganti 
ñ o s , de Espinosa de T. (Levanta
miento de Depós i to ) , 

8083, Iso, moto; Daniel F. Mart ínez 
Bergant iños , de Espinosa de T-, a 
Lucinio Garc í a García , dé Espinosa 
de T. 

8123. Lambreta, moto; Honorino 
Puente Acevedoj. de Vozmediano, a 
Constantino Brusgos Diez, de Par-
davé . 

8471, Sanglas, moto; José Fuertes 
Domínguez , de Valdefuentes P , a 
Javier Viejo Rodr íguez , de Andanzas 
del Valle. 

8643, M. V., moto; Manuel Mar t ín 
Fe rnández , de Madrid, a Enrique 
Galán Zamudio, de Madrid , Pérez 
Chicano, 14. 

8659, Vespa, moto; Paulino Fidal 
go Llamazares, de León, a Valent ín 
Vidal Garc ía , de León, Mariano A n 
d rés , 27. 

I 8742, Lambretta, moto; Angel Arias 
Alvarez. de Barco de Valdeorras a 
Manuel Rodr íguez N ú ñ e z , de Barco 
de Valdeorras (OR) . 

8938 Seat, turismo; José Mart ínez 
Mirones, de Ponferrada, a Claudio 
Ruiz Vega, de Mansilla de las Muías . 

, 9047, Iso, moto; Ildelfonso Marcos 

Fe rnández , de León a Pedro Bena-
vides Ramos, de León, Avda. Nocedo 
3 " Travesía, 1. 

9065, Guzzi, moto; Luis Berjón 
Melón, de Valencia de D. Juan, a 
José Lu-s Falcón Chacón , de Valen 
cia de D Juan, Avda. de Portugal. 15. 

9109 Lube, moto; José Castro Gar
cía, de Toral de los Vados, a Floren 
ció Faba Faba, de Vil lamart ín de la 
Abadía . 

9192, Vespar moto; Marcial Pérez 
Taboces. de Ponferrada, a Juventino 
Frei ré Fe rnández , de Villaseca 

9742 Seat turismo; Pedro Martí
nez García, de Riego de la Vega, a 
José Bajo Geljo, de Val de San Lo
renzo 

9815, Lube, molo; Emilio Nalda 
Sandovai, de León a Lucas Villar 
Sandoval. de Vi l lnlar de los Comu 
ñeros . 

9825 Gu/z i moto; S xto Revenga 
Carretero de Lil lo a Isidro Alonso 
Castander, de Viliafranca del Duero, 
(VA) . 

10056. Cofersa, moto; Julián Diez 
Rodríguez, de Vegamíán , a Epifanio 
Diez Rodr íguez , de Vegamián . 

10110. Derlan, moto; Castro Mo
tor, de León a Florentino Pontones 
Ort iz , de Robles de Torio. 

lOUO, Derlan, moto; Florentino 
Pontones Or t i z , de Robles de Torio, 
a Epifanio González González^ de 
Callegos de Curuefio. 

10269, Lube. moto; Lucas Gonzá
lez R a m ó n , de Congosto, a José Fe-
rrefa Carballo, de Congosto. 

10333, Vespa moto; Rogelio Do
mínguez Santos, de Santa María del 
P á r a m o , a Zaca r í a s R á b a n o Tomé, 
Zamora, Obispo Nieto, 13. 

10343, Roa, moto; Amadeo Arias 
P e s t a ñ a , de Magaz de Abajo, a Fer
nando G a r c í a F e r n á n d e z , de San 
Miguel de las Dueñas , Avda. de la 
Iglesia. 

10533,, Austin, camión ; Jacinto Ra-1 
m ó n Fe rnández , de La Magdalena, a 
Eduardo del Valle Menéndez , La 
Robla. 

1067;. Iso, moto; Garage Emilio, 
León, a Víc tor Mateos Alvarez, León 
Roma, l . 

10679, Iso, moto; Víc tor Mateos 
Alvarez León, a Dionisio González 
García, Campo de Villavidel. 

10823 Ossa, moto; El Automóvil 
Americano, S L., de León, a Nica
nor Suá r íZ Cachero, de Valencia de 
Don Juan 

10823. Ossa. moto; Nicanor Suá-
rez Cachero, de Valencia de Don 
Juan, a Anselmo Miguélez Andrés, 

i de Cubillas de los Oteros. 
i 10909, Iso, moto; José Enrique Fer
nández , de Toreno. a Honorino Gon
zález González , de Toreno del Sil. 

} 11062. Isetta. turismo; José B'anco 
Sesto, de Caldas de Reyes a R a m ó n 
Dures Suárez , de R i e n j o, lara-
goña (C). 'T j 

j 11065, Iso, moto; Guillermo iz 



qu íe rdo Vill^garcía, de León, a Pedro 
Gonzá lez Jiménez, de Antequera, 
Cruces, 1 (MA). # 

11317. Renaul, turismo; José María 
Fe rnández O r d á s , de León, a Pedro 
Vidal Franco, de León, La Florida. 7. 

11439, iso, moto; Garage Emil io , 
de León, a David Astorg^no Sobre 
do, (Levantamiento de Depós i to ) de 
Otero. 

11439, Iso, moto; David Astorgano 
Sobredo. de Otero, a Longinos Gar 
cía González, de Ponferrada, Cua 
trovientos. 

11457, Vespa, moto; David Fer 
nández Sobrin, de Ponferrada, . a 
Justo Uribarr i Homaeche, da Zamu 
dio, B 0 San Esteban, (B\ ) 

11533, Vespa moto; Teófi o Alón 
so Pajícual, de León, a Germán S u á 
rcz Fernández , de León La Sierra, 1 L 

41597 Pegaso camión ; Francisco 
Diez Alvarez de León, a Abel Muñiz 
Caruezo.de León, López Castrt lón 6 

J1678, Rondine, moto; Agus t ín 
Fulgencio Muñoz de la Varga, de 
Cist íerna, a Florentino Fernandez 
Rodríguez, de Villapadierna. 

11813, Iso, moto; Garage Emil io , 
de León, a Argimiro Garc ía Díaz 
(Levantamiento de Depósi to) , de 
Ponferrada. 

11813, Iso, moto; Argimiro Garc ía 
Diaz, de Ponferrada, a José Máría 
García Osorio, de Ponferrada, Fierro 
Flores del Sil , 18 

' 11890, Avia, moto; Aeronáu t i ca In 
dustrial, S. A., de Madrid, a Mdriano 
Villasur Gonzá lez , (en definitiva), de 
Sant ibañez . . • 

11945. Lambretta, moto; Jesús Ca
rrera Montero, de Ponferrada. a Del 
miro Fontaina Iglesias, de Orense, 
Puente P a l a m í o s , 16-

12222, Seat, turismo; Juan J iménez 
Sánchez, de Ponferrada, a R a m ó n 
González Noguera, de La C o r u ñ a , 
Travesía de Montoto . 1.1.°. 

12308 Derbi, moto; Ibán Herma 
nos, S. L-, de León, a Basilio Prieto 
Prieto, de VillaciL 

12331, Citroen camioneta; par 
ticular; Emilio Lassal e Garc ía , de 
León, a Malaquías Revuelta Rodr í 
Suez. Madrid, Aralar. 7 

12570, Seat, turismo; José Puga 
Hermida. León, a María de la Paz 
Carazo Cid Madrid, P.0 de las Del i 
cias n.0 59 1.° 

12727. D . K W.. camioneta; Manuel 
Alija González, de Santa María del 
Pára mo, a Rafael Crespo Fe rnández , 
de Gijón, Avda. Argentina 7 

13156. Citroen, lur ismo; Michaisa 
de León, a Bernardo Gonzá lez Ro 
aríguez, de Alcira. Bailén, 5 (V) 

13159. M. V., moto; Mariano Orte 
6a Garbajal de León, a Senén Díaz 
Sánchez, de Villaverde de Arcayos. 

13322 Mynsa, moto; Almacenes 
^oma, 40, de León, a Luis Testera 
J^utierrez (en definitiva), de l^eón, 
General ís imo franco 18 

13525, Montesa, moto; Benigno 

l Franco Vázquez de Santa María del 
P á r a m o , a José Cabo Blas, de Oren 
se, Avda Habana 51. 

14267, Seat, turismo; Basilisa Báez 
Pérez, de Valencia de Don Juan, a 
Santos Alvarez Fe rnández , de Pon* 
ferrada General Mola, 50. 

14718 Citroen, camioneta; José 
García González, de León, a Julio Re 
bollo Moara, de León. Murías de Pa 
redes, 11. 

14965, Seat, turismo; Pascual Alba 
Aldama. de Madrid, a María de los 
Angeles García García de León, Pía 
za de Puerta Obispo. U . 

CAMBIOS DE DOMIC1LTO 
867, Morcan, turismo; Antonio 

Campoy Reche, Salamanca Papín . 25 
5152 Vespn. mot' ; Joming > Pe 

dro López Alonso A cá á d I Río, 
Finca Las Torres (SE) 

10547; Antonio Aivárez Martínez, 
Cangas del Narcea. ü a l h go 

11597, Pegaso, camión ; Abel M u 
ñiz Caruezo. Rioseco de Tapia. (LE) 

León, 1.° de Julio de 1961 —El Jefe 
de Tráfico, Prudencio G. Sarr iá . 

2812 

Aflininistración nmnlcipal 
Ayant ' miento de 

Ali ja del Infantado 
Confeccionadas las Cuentas d d 

Presupuesto extraardinario formado 
para salisfacer gastos de la instala' 
c ión del servicio telefónico en este 
munic ip io e informadas debidamen
te por la Comisión Municipal Per
manente, quedan expuestas al públi
co en la Secretar ía municipal de este 

| Ayuntamiento, durante el plazo de 
i quince días, con el fin de que pue 
dan ser examinadas en el expresado 

j plazo y ios ocho días siguientes, con-
j forme a cuanto determinan las dis
posiciones ^vigentes, y presentar las 

; reclamaciones que se estimen opor 
| tunas en indicados plazos. 

A ija d f l I í ao t ado , 20 ieS^otiem 
bre de 1961.-E Alcalde (ilegible). 

3882 
o a - -

Aprobado por la Corporac ión Pie 
naria de este Ayuntamiento el Pre 
supuesto extraordinario confeccio 
nado para atender a satisficer los 
gastos que orig'ne la cons t rucc ión 
de un puente sobre el rio O higo en 
L» Nora de! Río, cuyo puente será 
construido por la Excma. D putac ión 
Provincial con la apor tac ión mun i 
cipal, fé halla expuesto al públ ico 
en la Secietarta m u n i c i p i l por |5lazo 
de q j i r ce lías, durante cuyo plazo, 
pueden examinar el mismo qaiea lo 

desee, así como sus anexos y hacer 
las reclamaciones que eslimen con
venientes. 

Alija del Infantado, 20 de Septiem-
bre de 1961.—El Alcalde (ilegible), 

3882 
a 

o o _ 
Confeccionadas las Cuentas del 

Presupuesto extraordinario formado 
para satisfacer los gastos de repobla
ción de la ñ n c a de propios «El Re
donda!» , con chopos, e informadas 
debidamente por la Comis ión M u n i 
cipal permanente, quedan expuestas 
al púb ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el p azo de 
q lince días , con el fin de que puedan 
se examinadas en el expresado plazo 
y los ocho tilas siguientes, conforme 
a cuanto d terminan las disposicio-
n s vigentt-s, y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas en 
referidos plazos. 

A l ja del Infantado, 20 de Septiem 
bre de 1961.—El Alpalde (ilegible). 

3882 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la ad ic ión al Presupuesto extraordi
nario para arreglo de la vivienda 
de Secretario en la Casa consistorial 
y subvencionar a las entidades de 
Qaintanil la , Meroy y Torre por re 
« araciones hechis en las escuelas, 
8-3 halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por t é rmino 
de quince días , para que pueda ser 
examinado y presentar reclamacio
nes contra el misme, si se estimasen 
pertinentes. N 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Cabrillanes, 21 de Septiembre de 
1961. —Ei Alcalde, Francisco García . 

3890 

Ayuntamiento de 
^ \ i l l a m o l 

Confeccionado y aprobado por esle 
Avuntatamiento el Proyecto dé Pre 
supuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1962, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes durante el plazo de quince d ías 
h á b i l e s . 

Vil lamo!, 20 de Septiembre de 1961. 
E i Alcalde, M . Herrero. 3901 

file:///illamol


6 

Ayuntamiento de se abre una información públ ica por 
Santa María del P á r a m o t é r m i n o de quince días para que pue-

Por varios braceros pobres de la diía formularse rec lá raac iones . 
localidad y personas e c o n ó m i c a m e n - ] Santa María d e l P á r a m o , 21 de Sep-
le humildes, se viene recurriendo tiembre de l961-—El Alcalde, Satur 
a este Ayuntamiento en solicitud de ;nÍDO Francisco, 3887 
que, de los bienes de propios del í . ~~ 7 ~ ' 

, „ , •, , ' Aquntamiento de 
mismo, se les facilite solar donde torre del Bierzo 
construirsucasa hab i t ac ión , y a q u e j Aprobado por el plen0 de esta 
carecen de éste y no se encuentran Corporac ión Municipal el Proyecto 
en condiciones de poderlo adquirir . 

En v i r tud de ello, la Corporac ión 
Municipal , en su deseo de atender 
a los peticionarios y estimando jus
tas sus aspiraciones, en sesión cele
brada con fecha nueve del actual, i 
a c o r d ó designar a tal fin y para ce-1 
darles gratuitamente a obreros, las 
siguientes parcelas de terrenos: 

1." Una en t é r m i n o de esta locali-
dad, emplazada en el sitio denomi
nado «Prado Arr iba», de una exten
s ión superficial de dos m i l trescien
tos metros cuadrados, l imitante por 
el Este, coa futura calle q u í ha i de 

D. Santiago Nielo Alba, con residen
cia en León . 

Lo.que se hace públ ico para cono-
cimiento de los contribuyentes, Au-
toridades y Registrador de la Prt). 
piedad del Partido a los efectos del 
referido Estatuto de Recaudac ión . 

Galieguillos de Campos, 15 de Sep
tiembre de 1961.—El Alcalde, C. Gon
zález, v 3918 

formar las vivien as con el gru o 
construido por la O »ra Sindical del Ayuntamiento de 
Hogar y Arquitectura; Sur, O ste y Rioseco de Tapia 
Norte, terrenos de propios que llevan Aprobado por el Ayuntamiento 
dicha d e n o m i n a c i ó n . Pleno el Presupuesto municipal ex-

2.a Otra, emplazada en el mismo traordinario formado para adquisi-
sitio, de una extensión superficial de c ióa de aQ edificio para Casa Con

de Saneamiento para el alcantarilla- Ayuntamiento de 
do de esta localidad, confaccionado Fabero 
por el Sr. Ingeniero de Caminos don Hab iéndose acordado p o r este 
Olegario Llamazares Gómez, se abre Ayuntamiento la ce lebrac ión de con-
una in formac ión púb l i ca por el tér curso p a r a la ad jud icac ión del 
mino de quince dias, previó anuncio Servicio de Admin i s t r ac ión y Re-
ea el BOLETÍN OFICIAL de esta pro- c a u d a c i ó n de los arbitrios sobre el 
vincia a fin de que durante el expre- consumo de carnes y bebidas, por 
sado» plazo, puedan interponerse las el procedimiento de gestión afianza-
reclamaciones que se estimen con- da. durante el a ñ o 1962 y aprobado 
venientes por los interés idos en el el correspondiente pliego de condi-
mismo. jc ione», queda expuesto a r públ ico 

Torre del BWzo, 21 if-SepH rabie Por té mino de ocho Has en la Se 
de 1961,—El A cal de, A )g Rag«. < crrtarfa manicipsM, en cumplimiento 

3888 de lo p eceptuMií» en el ar l ícul > 312 
le la Ley de Régimen Local , Trxto 

m i l seiscientos metros cuadrados y 
cuyos linderos son: por el Este, terre
nos cedidos por el Ayuntamiento a 
la parroquia de Santa María del Pá 
ramo para la cons t rucc ión de un 

sislorial, con vivienda para'el Secre
tario, y obras de a d a p t a c i ó n y refor
ma, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretariade este Ayuntamiento por i 
t é r m i n o de quince días , durante los 

Colegio de 2.a E n s e ñ a n z a , regido por cuales p o d r á n los interesados a que 
Instituto religioso; Sur, calle que han hac8 referencia el a r t ícu lo 683 de la 
de formar las futuras edificaciones Ley de Régimen Local presentar re
cen propiedades de particulares; 
Oeste y Norte, terrenos de propios 
del Ayuntamiento, que llevan la pro
pia d e n o m i n a c i ó n . 

Las parcelas que se describen han 
de segregirse de la finca de propios 
que figura en el inventario de bienes 
del Ayuntamiento, con la denomi
n a c i ó n de «Prado Arr iba», de una ex

clamaciones ante l a Corpo rac ión 
para el l i m o . Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia. 

Rioseco de Tapia, 22]de Septiem
bre de 1961. — E l Alcalde, Gabriel 
Diez. 3924 

R fundido de 24 de Junio de 1955, 
y 24 iel R glamenio de Contra tac ión 
de 9 de Eaero de 1953, a contar desde 
el siguiente al de la inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIÁL 
de la provincia, para oír reclama
ciones. 

Fabero, 21 de Septiembre de 1961. 
E l Alcalde, José A. Alvarez. 3886 

Efifidadés mmnúrm^ 
Junta Vecinal de 

Valporquero de Rueda 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los ar t ícu los 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
ar t ícu los 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con-

Ayuntamiento de 
Gallegúillos de Campos 

E n uso de las facultades que me 
tens ión superficial de cinco hec tá reas es tán conferidas por los ar t ícu los 733 tribuyentes y Sr. Registrador de la 
sesenta y dos áreas y cuyos lindes y 742 de la Ley de Régimen Local Propiedad del partido el nombra-
son: Este, viviendas protegidas y ca- de 16 de Diciembre de 1950, texto miento de Recaudador de esta Enti-
mino de Urdíales; Sur, casas y huer- refundido de 24 de Junio de 1955 dad, a favor de D. José - Luis Nielo 
tas de particulares y camino de To- en re lac ión con el apartado (d) del Alba, vecino de León, siendo apto 
rres; Oeste, fábrica de harinas, alam- a r t í cu lo 2 y enunciado (I) del a r l í cu- para serlo, por no contravenir lo que 

lo 42 del Estatuto dé Recaudac ión 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en hacer publicidad de que han sido 
nombrados Recaudador de D. Lean
dro Nieto P e ñ a y auxiliares a sus 

bique y fincas de particulares, y Nor
te, fincas de particulares. 

E n v i r tud de lo expuesto y aten 
diendo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
96 del Reglamento de Bienes de las 

dermina el a r t ícu lo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión , en incompat ib i l i ' 
dades. 

Lo qué se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Valporquerb. 2 1 ^ 8 Septiembre de 
Entidades Locales y concordantes y ó rdenes D. Julio, D . Antonio, don 1961.—El Presidente, Laudelino San-
de la Ley de Régimen Local vigentes, Leandro, D. José María , D. Angel y chezt 



A los efectos de oir reclamaciones 
se bailan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

Ordenanza de pres tac ión personal 
y de transportes: 
Santa Marina de Valdeón 3904 
Santa Elena de Jamuz 3915 
Quintanil la del Monte 39^8 
Santa Cruz del Sil 3912 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos y leñas: 
Santa M a r i u a dé Valdeón 3904 
Ardón 3945 

Presupuesto o r d i n a r i ó para 1962: 
Quintanil la del Monte 3923 

Junta Vecinal de Vanidades 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas de exacciones fisca
les que han de regular el aprovecha
miento de pastos, parcelas o lotes 
de terreno de bienes patrimoniales 
de esta Entidad local menor, de exac
ción de u n derecho o tasa por apro
vechamiento de terrenos del c o m ú n 
con p lan tac ión de chopos u otras 
plantas, de aprovechamiento y ad
minis t ración del patr imonio y de 
prestación personal y de transportes, 
que han de regir en el a ñ o o ejerci
cio 1962 y posteriores, se anuncia su 
exposición a l ,públ ico en el domici l io 
del Sr. Presidente de esta Junta Ve
cinal, por espacio de quince días , 
para que puedan ser examinadas 
por los interesados y presentar las 
reclamaciones necesarias. 

Vanidodes, 9 de Septiembre de 
1961. — E l P r e s i d e n t e , Valeriano 
García. 3884 

HfiBiniitraclóB de luslicla 
Juzgado de Instrucción número uno 

de León 
Don Carlos de la Vega B=!nayas, Ma 

gistrado Juez de Ins t rucc ión acci 
dentaltnente encargado del Distr i 

,to n ú m e r o uno de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende orden derivada de la pieza de 
rt-.sponsabi'idad c iv i l del sumario 
n ú m e r o 252 de 1960, sobre recepta 
ción, contra otros y Emi l io López 
Sánchez, en la qpe, con esla fecha, 

j he acordado sacar a públ ica subasta 
! por primera vez y t é rmino de ocho 
i d ías un auíoinóvi l , de la propiedad 
^ de exprés ¡do, marca «Plym^nt» 

mat r ícu la S 5726, l e 21 H P., cerra 
do, con cuatro puertas y 5 plazas, 

Í n ú m e r o de bastidor 248'^alorado en 
f treinta y cinco m i l pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la S^la 
Audiencia de este Juzgado el p ' ó x i 
mo día dieciséis de Octubre y hora 
de las doce. 

Para tomar pa r l é en dicha subas 
ta, los licitadores cons igna rán el 10 
por 100 de la tasación, y no se admi 
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Dado en León a veinte de Sep 
tiembre de m i l novecientos sesenta y 
uno. —El Juez, Carlos de la Vega.— 
E l Secretario, Facundo Goy. 
3916 N ú m . 1333. -86.65 ptas 

Junta Vecinal de Pesquera 
Formada la r enovac ión de las Or

denanzas de pastos y aprovecha
mientos especiales de que pueden 
ser objeto las propiedades e instala
ciones de esta Junta, la cual ha de 
regir a partir de 1.° de Enero de 1962, 
86 expone al púbj ico en la Secretar ía 
^ U misma, por espacio de quince 
días, al objeto.de ser examinadas y 
Presentar reclamaciones. 

Pesquera,22 de Septiembre de 1961. 
El Presidente, Severino Ricoy. 3911 

Juzgado de Primera Instancia 
de Poríferrada 

Don Eduardo Prada G u z m á n , Juez 
de Primera Instancia de Ponferra-
da y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de tercería de mejor derecho, pro 
movida por el Procurador D. Manuel 
Feijoo de Sotomayor Quiroga, repre 
sentando a D, Gonzalo Pérez Prada, 
mayor de edad, casado, industrial , 
vecino, de . Ponferrada, promovidos 
en procedimiento de apremio pen
diente en ejecución de sentencia dic 
tada en ju ic io declarativo de menor 
cuan t í a seguido t a m b i é n en este Juz 
gado a instancia de D. Manuel Ro
dríguez Rodríguez, mayor de edad, 
casado, jornalero, vecino de Tora l 
de Merayo, contra D.a Rosario Gó
mez Merayo, mayor de edad, viuda, 
vecina de Flores del Sil y contra los 
d e m á s desconocidos herederos de 
D. J e r ó n i m o Merayo Vida l . 

En tal proceso de tercería dicté la 
siguientt-: «PÍ ovidencia.—Juez: señor 
Prada Guzmán .—Ponfe r rada cinco 
de Agosto de m i l novecientos sesenta 

y uno. —El anterior escrito y docu
mentos a c o m p a ñ a d o s ú n a n s e , se tie
ne por presentada la demanda y por 
parte al Proccfrador D. Manuel. Fei-^ 
joo de Sotomayor Quiroga, en la re* 
presentación con que comparece de 
D. Gonzalo Pérez Prada, y por p ro . 
movida demanda de tercer ía de me
jor derecho en los autos de ejecución 
de sentencia dictada en juic io decla
rativo de menor cuan t í a seguido por 
D. Manuel Rodríguez Rodríguez, con
tra D." Rosario Gómez Merayo y los 
d e m á s desconocidos herederos de 
D . J e r ó n i m o Merayo Vidal , hoy en 
t r ánu te de apremio. Síganse los au-
os por las rituaHdades que la Ley de 

E juiciamiento Civi l s eña la para el 
juicio declarativo de menor cuan t í a , 
a cuya finalidad se d a r á traslado de 
a demanda a los demandados don 

Manuel Rodríguez Rodríguez en la 
persona de su Procurador D. Bernar
do Rodríguez Gonzá lez ,persona lmen
te a la D.* Rosario Gómez Merayo, y 
por medio de edictos que se publica
r á n en la tabla de anuncios de este 
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a los d e m á s demanda
dos, desconocidos herederos de D.Je
r ó n i m o Merayo Vidal , con emplaza* 
miento para que en t é rmino de nueve 
d ías comparezcan en los autos con
testando la demanda. Llévese nota de 
la in terposic ión de la demanda de 
tercena al asunto en que se promue
ve, con testimoi i J en re lac ión de la 
demanda y li teral de esta providen
cia. Tes t imoníese el poder que acre
dita la represen tac ión del Procurador 
Sr, Feijoo de Sotomayor, y, como se 
pide, devuélvasele.—Lo a c o r d ó y fir« 
ma S. S..a y doy fe. —Eduardo Prada 
Guzmán .—Ante mí : F. G. de Ente-
n ía .—Rubr i cados» . 

Y en cumplimiento de lo acorda* 
do, para que sirva de emplazamiento 
a ios demandados desconocidos he 
rederos de D. J e r ó n i m o Merayo Vi* 
dal, a fin de que, en t é r m i n o de nue
ve días comparezcan en los autos 
contestando la demanda, expido este 
edicto en Ponferrada a cinco de 
Agosto de m i l novecientos sesenta y 
uno. Aperc ib iéndole que no compa
reciendo les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Ponferrada, cinco de Agosto de m i l 
novecientos sesenta y uno.—Eduar
do Prada Guzmán.—El Secretario, 
Fidel Gómez. 
3721 N ú m . 1321.-233,65 ptas* 

I 



8 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de los dé esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n ú m e r o 211 de 1961, a que lue
go se h a r á mér i to , recayó la siguien
te resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a siete de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
Sr. D . Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez munic ipal n ú m e r o 
uno de la misma, los presentes autos 
de ju i c io verbal c iv i l , seguidos entre 
partes, de la una, como demandante 
el Procurador D. Luis Gordo Calvo 
en represen tac ión de la Entidad 
Comercial «David López Cañón»; y 
dé la otra, como demandado, , don 
Pedro Vallinas, mayor de edad y ve 
c iño de S i n Jus tó de ía Vega (León), 
en r ec l amac ión de cantidad, y. —Si 
guen los resultandos y consideran
dos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre de la Entidad 

la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asíi 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a cinco de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ha
biendo visto el Sr. D. Francisco Mar 
t ínez López Juez Comarcal sustituto 
interino de esta ciudad y su demar 
cación los presentes autos de juicio 
de desahucio, seguido entre partes 
de la una y como demandante don 
Deogracias Junquera Martínez, ma 
yor de edad, casado, labrador y ve 
ciño de Veguellina de Orbigo repre
sentado por el Procurador D . Ma 
nuel Mart ínez y Mar t ínez , asistido 
del Letrado D. Victorino Alvarez 
Alonso, y de i a otra, como deman 
dado, D José Magaz, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino igualmen 
te de Veguellina, declarado en re 
beldía , por falta de pago de finca 
rús t i ca 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D, Manuel Mar t ínez 
y Mar t ínez , en nombre y representa 
ción de D. * Deogracias Junquera 
Mart ínez contra D José Magaz, debo 
declarar como declaro haber lugar 
al de^haüc io de la finca tierra de 
labor sita en el pueblo de Veguelli 
na de Orbigo al s l io de frente a la 
Fábr ica Azucarera, de una cabida 
de veintiuna á eas, treinta y seis 
cenf iá reas . que se describe en el 
hecho primero de la demandada, 
apercibiendo de lanzamiento a dicho 
demandado si no verifica el desalojo 

Mercantil «David López Cañón» dentro del plazo; legal, c o n d e n á n d o l e 
contra D . Pedro Vallinas, debo con- í31"^11 al Pago de las costas. N o t i 
denar y condeno al demandado a i fef ^ ^ i 6 ^ 6 " ^ 

J i dadosu estado de rebeldía según dis 
que tan pronto esta sentencia sea !p0nen los a r t í cu los 282 y 283 de la firme, abone al actor la suma de 

{ quinientas cincuenta y nueve pese 
tas, imponiendo a dicho demandado 
las costas del procedimiento.-"Asi 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y ñ r m o . — F e r n a n d o D. Be-
rrueta.—Rubricado.—Fue publicada 
en el día de su fecha.». 

Lo testimoniado concuerda con su 
original y para que conste y sirva de 
notif icación al demandado en rebel
día , expido el presente tson el visto 
bueno del Sr. Juez municipal n ú m e 
ro 1 de León, a siete de Septiembre 
de m i l novecientos sesenta y uno -
Mariano Velasco.-V,0 B 0: E l Juez 
municipal n ú m e r o 1, Fernando Do
mínguez Berrueta. 
3851 N ú m . 1309.—82,90 ptas. 

Ley de Enjuiciamiento civi l Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio 
mando v firmo.-Francisco Martí 
nez -Rubricado.— Dicha sentencia 
fue leída y publicada en el día de su 
fecha. 

Y a efectos de notif icación al de 
mandado D José Magaz. expido y 
firmo e;l pcesente en Astorga a ocho 
de Septiembre de m i l novecientos 
sesenta y uno.—Manuel Malvárez 
3730 N ú m 1317.—94.50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 

D o n Manuel Malvárez Diz, Se 
cretario del Juzgado Comarcal de 
Astorga. 
Doy fet Que en el juicio verbal 

c iv i l , que luego se dirá , se d ic tó la 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvanez Marqués, Sacre 

ta r io del Juzgado Mmnic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

que se d i rá se practico la siguiente: 
Diligencia de tasación de e stas 

Se extieide la presente para hacer 
constar que practica la la correspon
diente al j u i c io de faltas n ú m . 148 
de 1961, arroja el resultado siguiente: 

Pesetas 

3. ' — E x p e d i c i ó n de despa
chos, d i s p o s i c i ó n Co
m ú n 6." 

4, *—Por su cumplimiento, 
art. 31 1.a 

5.8—Ejecución, art. 29 1.a , . 
6, *—Ma í ida m i e n t e s d e 

arresto. D. C. 6.a . 
7. a-r-Por diligencias, Dispo

sición ^Común 14/ . . 
8, *—Dietas' y locomoc ión 

Juzga lo de Toreno , 
Disposic ión Común 4.a 

9. a—I I . id . en vista ésta, 
O. Habili tado de éste, 
í d e m 

10,a—Reintegros y mutual i 
dades 

11a—Honora r ios ,méd icos . . 
11a l a d e m n i z a c i ó n al per

judicado Eugenio A l 
faya . 

250,00 

125.00 
30,00 

150.00 

50,00 

475,00 

225.00 
80,00 

200,00 

20,50 

Total pesetas . . . . 1.970,00 
De que resultan responsables: 

Enrique Carpeno Vega, por 
Ijá.0 de las diez primeras 
partidas, y Va de la 11.a, y 
tqta 1 de la 12.a . . — . . t . . . 856,66 

F r a n r í s c s González DÍPZ. por 
liH." l e í a s diez p n m ras 
parti las y Va ^ ¡a 11.a . . 606,66 

E ig 'nio A f iya T Ha lo , por 
1,3 0 de las di z primeras 
partidas 505 66 

Los autos están en Sscretar ía por 
tres días de mani í i slo a las partes, 
para su examen. 

Ponferrada, 18 de Saptiembre de 
1961.—Ei Secretario. 

Y paríLque conste y sirva de noti
ficación fal penado Eugenio Alfaya 
Tellado, natural de Mondariz Rio-
frío (Pontevedra), domicil iado que 
estuvo en Ví l l ami r t ín del Sil, casa 
leí carnicero, actualmente en para
dero desconocido; expido la presente 
en Ponferrada a 18 de Septiembre 
de 1961.-Lucas Alvarez. 3874 

IZ-Rí -gis t í o. D. C 11.a De-
ci eio 1.035 95 

2.a —Juicio y diiigoncias.ar-
t í c u l o 2 8 1.a 

20,001 

115,001 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado por el 

l i m o . Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción del n ú m . 1̂  de esta ciu lad, en 
sumario que instruye con el n ú m . 173 
le 1961, sobre hurto, por medio de 
la presente, se cila al denunciado 
Juiio Batí Gallastegui, de 28 años, 

omic í l i ado ú l t i m a m e n t e en esta ca
pital, calle del Burgo Nuevo (encima 
del bar La Solera), hoy en igoorado 
paradero, para que en el piazo de 
quinto di * comp rez^a ante este Juz
gado a fin de ser oído en dicha cau
sa, b j o ap^rc'bonieuto que de no 
verificarlo le p a r a r á el pe ju i c io que 
haya lugar. 

León, veintiuno de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta y un0'^j77 
Secretario, Facundo Goy. 391/ 
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